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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 12 de agosto de 2022 
A despacho del señor Juez, informándole que la anterior demanda Ejecutiva de Menor Cuantía con Medidas 
se Previas, fue subsanada por la apoderada judicial de la parte demandante. Provea usted al respecto. 
 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1029 

Rad. No.76.109.40.03.005.2022-00128-00 

 

Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía con Medidas Previas 
Demandante: Iván Alexander Torres Victoria 
Apoderado: Abog. Gina Marcela Betancur Valencia 
Demandado: Carlos Alberto Certuche Burbano 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

La abogada Gina Marcela Betancur Valencia, actuando como apoderada judicial del señor IVÁN 

ALEXANDER TORRES VICTORIA, instaura demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA CON 

MEDIDAS PREVIAS contra el señor CARLOS ALBERTO CERTUCHE BURBANO a fin de obtener el pago 

de la suma de dinero contenidas en Letra de Cambio S/N determinadas en el acápite de pretensiones. 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, adelantada por el señor Ivan Alexander Torres 

Victoria identificado con cedula de ciudadanía No 94.439.928, por conducto de apoderada judicial, seguida 

contra el señor Carlos Alberto Certuche Burbano identificado con Cédula de Ciudadanía No.76.313.591 se 

verifica que reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 88, 89 y 422 del C. G. del P, y la ley 

2213 de Junio del 2022, así como también, la Letra de Cambio acompañada con la misma. Resulta a cargo 

del demandado que es una obligación Claras, Expresa, y Exigibles, de pagar una suma liquida de dinero. 

 

En cuando al poder es importante anotar que este se ajusta a los requerimientos estipulados en el en el 

artículo 74 del Código General del Proceso y el artículo 5 de la ley 2213 de junio del 2022 

 

Por otra parte, en cuanto a la autorización especial, el despacho accederá a ella por ser procedente, en lo que 

concierne a la autorización de dependencia judicial a la Estudiante de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Libre Anayibeth Torres Olave identificada con la cedula de ciudadanía No 1.192.912.281 

expedida en Jamundí Valle.  

 

Es importante precisar que el despacho obrará conforme con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 196 

de 1971, que en su parte pertinente se transcribe así: 

 
 “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes 
en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean 
estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad 
oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y 
bajo la responsabilidad el respectivo abogado…” 

 
Por otra parte, el despacho es competente para conocer de la presente demanda, habida cuenta su 

naturaleza, cuantía y lugar de cumplimientos de la obligación. 

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva en favor de señor Iván Alexander Torres 

Victoria identificado con No 94.439.928 y en Contra del señor Carlos Alberto Certuche Burbano 

identificado con Cedula de Ciudadanía No 76.313.591 por las siguientes sumas de dinero 

correspondientes a la Letra de Cambio S/N. 

 

1.1.  Por el valor Setenta y Cinco Millones de Pesos ($75.000.000) M/cte por concepto de capital, 

representados en LETRA DE CAMBIO, presentado como base del recaudo ejecutivo.  
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1.2. Por los intereses moratorios del capital anterior, contados desde el 6 de febrero del 2020, hasta el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se decidirá en el momento procesal oportuno 

 

3. NOTIFIQUESE este proveído al demandado en la forma señalada en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso, en armonía con el Art.8 de la ley 2213 de junio 2022 

 

4. ADVERTIR a la parte demandante y su apoderada, que en razón a las disposiciones contenidas en la ley 

2213 de junio de 2022, normativa que permite la presentación de la demanda y sus anexos por medios 

electrónicos, al continuar en su poder el título valor –(LETRA DE CAMBIO)-que sirve de base ejecutiva 

para la demanda; serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta tanto sea aportada 

de forma física al proceso, debiendo obrar en apego al principio de buena fe y el artículo 78 del Código 

General del Proceso, así como de abstenerse del ejercicio de acción ejecutiva o de otro tipo con dichos 

títulos valor, los mismos deberán ser radicados al plenario de ser requerido por el Juzgado y para los 

fines de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

5. RECONOCESE personería para actuar en este asunto a la abogada GINA MARCELA BETANCUR 

VALENCIA, portadora de la Tarjeta Profesional No.283882 del Consejo Superior de la Judicatura e 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.112.473.165, como apoderada judicial conforme al mandato 

conferido. 

 

6. ACEPTASE la autorización extendida a la estudiante: Anayibeth Torres Olave identificada con la cedula 

de ciudadanía No 1.192.912.281 expedida en Jamundí Valle. como dependiente judicial. Esta 

autorización se limita a lo facultado por el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

     

                                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
                                                                      Juez 

Proyectó:IvanD 
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La presente providencia, se notificó por  
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Buenaventura, 16-AGOSTO-2022  
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